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Mexicali, Baja Galifornia, a treinta de mayo de dos mil diecisiete.

Visto el oficio número lJE-35112017, suscrito por la Secretaria General de

Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, mediante el cual da cuenta de la

recepción de un Recurso de lnconformidad a las catorce horas con dieciséis

minutos de este día, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 327 fracción

I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y 38 del Reglamento lnterior

de este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda presentada por Juan Manuel Molina García,

en carácter de Representante Propietario del Partido Movimiento Ciudadano,

en contra de la aprobación del convenio celebrado por el lnstituto Estatal

Electoral de Baja Galifornia y el Consejo Estatal de Ciencia e Innovación

Tecnológica el pasado diecisiete de mayo, respecto a la entrega a este

último de las cantidades que por concepto de multas a los partidos políticos

fueron impuestas con cargo a las prerrogativas para el año dos mil

diecisiete, según resolución INE/CG3912016, así como la entrega material de

$20, 664, 795.00 (Veinte millones seiscientos sesenta y cuatro mil

setecientos noventa y cinco pesos, moneda nacional) ejecutados hasta el

mes de mayo del año en curso.

SEGUNDO.- Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-í9/2017 y túrnese al suscrito como instructor y ponente, a efecto de

proceder a la substanciación en términos de lo dispuesto por el artículo 327 de la

Ley Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma Martín Ríos Garay, Magistrado Presidente del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado, ante Leonor lmelda Márquez Fiol, Secretaria

General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral, quien autoriza y da fe.

Notifíquese por estrados, publí uese en el sitio oficial de internet del Tribunal y
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por lista. Gúmplase.
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